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Lima, 24 de Septiembre de 2021

RESOLUCION GERENCIAL N°       -2021-GSFP/ONPE

VISTO: El Informe Nº 000643-2021-JAVC-SGVC-GSFP/ONPE suscrito por las 
Áreas de Verificación y Control y Normativa y Regulación de Finanzas Partidarias de la 
Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios; y,

CONSIDERANDO:
     

          Mediante Resolución N° 0737-2021-JNE, publicado en el diario oficial El Peruano el 
13 de julio de 2021, se convocó a Consulta Popular de Revocatoria del Mandato de 
Autoridades Municipales 2021 para el domingo 10 de octubre de 2021.;

          El artículo 29º-A de la Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control 
Ciudadanos, establece la obligatoriedad de la rendición de cuentas de los ingresos y 
egresos efectuados durante la campaña electoral, tanto de los promotores como de las 
autoridades sometidas a consulta popular de revocatoria;

         El artículo 86º del Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos 
Partidarios (en adelante RFSFP) precisa que las actividades partidarias consideradas 
campaña electoral son aquellas actividades comunicativas que tienen por finalidad la 
captación del voto de la ciudadanía, que ocurren desde la convocatoria a un proceso 
electoral hasta la publicación en el diario oficial de la resolución que declara su conclusión;

        Asimismo, el artículo 107º del RFSFP dispone que tanto el promotor de la revocatoria, 
la autoridad sometida a consulta, el representante de la organización o los respectivos 
tesoreros, se encuentran obligados a informar a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales - ONPE los ingresos y los gastos efectuados en los períodos y plazos que 
establezca;      

En ese sentido, mediante Resolución Gerencial N° 002770-2021-GSFP/ONPE, se 
estableció la fecha para la presentación de la información financiera de campaña electoral 
de la Consulta Popular de Revocatoria del Mandato de Autoridades Municipales 2021 a 
llevarse a cabo el 10 de octubre de 2021

Que, en uso de las atribuciones conferidas a la Gerencia de Supervisión de Fondos 
Partidarios por las normas jurídicas aludidas y de conformidad con lo dispuesto por el 
literal e) del artículo 101º del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, 
aprobado por Resolución Jefatural Nº 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias; 

Que, con el visado de las Jefaturas de Área de Normativa y Regulación de Finanzas 
Partidarias y de Verificación y Control de la Gerencia de Supervisión de Fondos 
Partidarios;
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SE RESUELVE: 
 
Artículo primero: Aprobar los formatos para las rendiciones de cuentas para que 

los promotores y autoridades en revocación para que cumplan con presentar sus ingresos 
y gastos, que como anexo forman parte de la presente resolución: 

 
FORMATO CPR-I: Aportaciones / ingresos recibidos por promotores o autoridades sometidas 
a revocación. 

Anexo-1: Detalle por actividad proselitista. 

Anexo Confidencial. 

FORMATO CPR-II: Gastos de campaña electoral efectuados por promotores o autoridades 
sometidas a revocación 

 
Artículo segundo: Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario 

Oficial El Peruano y en el portal institucional www.onpe.gob.pe. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

MARGARITA MARÍA DÍAZ PICASSO 
Gerente 

Gerencia de Supervisión 
de Fondos Partidarios 
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